
Ayudas para creación y desarrollo 
de empresas jóvenes innovadoras 
(JEIs) y/o base tecnológica 
(NEBTs) en régimen de 
concurrencia competitiva (EJI) 
 
Organismo: Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja 
(ADER) 
 
Objetivo-Actuación subvencionable:  
 

a) Desarrollo e implantación del Plan de Empresa e 
I+D+I 

b) contratación de tecnólogos e investigadores para el 
desarrollo del Plan de Empresa e I+D+I definido 

c) Activos productivos vinculados para el desarrollo del 
Plan de Empresa e I+D+I definido 

 
Beneficiarios:  
 
Jóvenes empresas pequeñas e innovadoras (EJIs) o nuevas 
empresas de base tecnológica (NEBTs) que: 

- antigüedad inferior a 5 años 
- pequeñas empresas 
- gasto medio en I+D últimos tres años, mínimo 15% 

gastos totales 
- intensidad investigadora 
- Base tecnológica: operar en sector industrial de alta 

tecnología, capacidad generadora de tecnología, 
participación activa de personal científico,… 

 
Empresas ubicadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
y deberán permanecer al menos durante 10 años. 
 
 
 
 
 



Cuantía o Beneficio:  
 

a) Desarrollo e implantación del Plan de Empresa e 
Innovación 

Gastos puesta en marcha, consultoría y colaboraciones, 
equipamiento I+D+I, gastos personal, materiales 
 
Beneficios: hasta el 75% de gastos elegibles, y máximo 
1 millón de euros. El gasto o inversión mínima será de 
30000 €/año 
 
b) Contratación de tecnólogos e investigadores para el 

desarrollo del Plan de Empresa e I+D+I definido 
Salarios y cargas sociales del técnico contratado durante 
un máximo de 2 años 
Formación especifica vinculada a las tareas a 
desempeñar por el personal contratado 
 
Beneficio: 50 % durante un máximo de 2 años por 
empresa y persona contratada. Costes máximos se 
limitan a 60000 € anuales por técnico contratado. 
 
c) Activos productivos vinculados al plan de empresa e 

I+D+I definido. 
 
Activos fijos materiales nuevos productivos. No son las 
inversiones en terrenos y edificios ni los activos de 
segunda mano 
 
Beneficio: hasta el 20% 
 
 

Plazo de Presentación: 29 de Mayo de 2009 
 
Lugar de Presentación: ADER C/ Muro de la Mata 13-14, 
Logroño 
 
Mas información:  
 
http://www.ader.es/ayudas/ayudas-por-
areas/innovacion-y-desarrollo-tecnologico/creacion-
empresas-innovadoras/ 



 
 
BOR 16 de Febrero de 2009 


